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Hlnlsierlo de Graoíi y lü|tÍGlas
Beál áñcrstó rehabilUando, sin perjuitio áe 

tercwo áe msfor derecho, el Titulo de 
Marqués de ViUadrdgima d favor de don 
Alvaro de Figueroa y Alomo MmUme 
para sli sus hijos y sumores legiUmos.--

iiüMirii i« Iistmeiia PúMiea ? Beüis Irtesi
cliorffo aprobando el proyec^ adicio  ̂

nal para lerminadún de las obras del 
nuevo edificio del Imiüuto de Falencia. 
Fágina 685,

Otro miorieando ia ejecución de la obra 
de construcción del nuevo edificio para 
Mscmla de Artes y Oficios y Artes indus^ 
iff ¿ales de Logroño ppr su presupuesto de 
ro*»î ata, importante 778,048,09 pesetas, 
Fdgim  686,

ilüSsterli ie irania y liilteiti
Eial orden disponiendo que además del 

pmrto de Oááiz, señalado en lo Boal oî - 
den de 8 de Enero del año ocltial, se con
sideren también como puertos de embar
que y desembarque los de ^Barcelona y 
Vi^o para los efectos,del abonó del pasa-
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PARTE OFICIAL

PIWEICU DEL CONSEJO DE NUISTROS

S. M. el Rbv D. Alfonio XIU (q. P. g,} 
8. M. la Bbika Polla yiotoria Rogenia, y 
SS. AA. BB< el Fríaeipe de Aatnriai 6 
Ivpiattn, opntinfian ain novedad en au 
importante aalnd.

Pe igual beneflolo díaírntan laa deináa 
pwaonaa ge la Aggnsta Real Familia»

JONISTERIO PE GRACIA í  JÜSTICIá
BEALPECBETO

Accediendo i  loaolioitadopor P. Alva
ro de Figueroa y de Torrea, Conde de Bo- 
manonea; teniendo en cuenta lo diapnea* 
to en el Real decreto' de 27 de Mayo de 
1212; de conformidad con lo informado y

je marUimo á los ftmcionarioi de lar ea • 
rrerasJuücéaly Sismh—Fdgim 686,

Mialeteric de Haofendat
Baal orden concediéndo eá;twiéídn del im* 

put$i0 4ue gmea los 6Smek da ¡ásperas- 
m s jurMiess tí fátor Se los Se lá Sacie 
dad Segoviána de Soesrros muims de ios 
Hijos del TmMJo.—Ftígim áSd.

üiaistarle i s f  eaeato:
Real orden relalioa al examen de nuevos 

dooumenbis presentados por la iSaeifdad 
de seguras L’áM (k.—-Ptígit!iSS 6$S y 6S7

Otra disponiendo se mumis tí comurso 
para proéeer fá plaea da Vtrificaúór de 
contadoras eléctricos de la prootncia áe 
Pedn.—Pdgína dS7. -

AdaiiialFaeiéa gsatrgi:
Gracia v Jüstioia. --  Sabseereíaiía, — 

Anunciando tí concario da traslado la 
provisión de la Secretaria judicial del de 
primera instancia do Bsmi>arre.—Fági
na. 687,

Anuncianáo halíurse mmnle la plam da 
Médico forense y de la Prisión preventi ■ 
va del luegado ds primera instancia de 
lorrijos,.—Fágina 687.

Hacienda. — Subsecretaría. — Nombra
mientos de pmonsí adnijáisirativo ds- 
pendiente de esta Ministerio, — Púgi- 
na 688.

propuesto por la Piputaoidn permanente 
de la Grandeza de Evpafia y por la Comí - 
alón permanente del Coniejo dé Estado; 
de acuerdo con el paraoer de Mi Cónaejo 
de Ministros,

Vengo en rebebilitar, ain perjuieio de 
teraerú de mejor derecho, el Títnlo de 
Marqués de VlllabrSgima i  favor de don 
Alvaro de Figueroa y Alousb Martínez 
para al, aus hijos y snoesorea legítimos.

Pado en Palacio i  eincó de Junio de 
mil novedentoa catorce.

ALFOUSO.
El Ministro ifle Gracia y Justtda ,

Javier (Sonzález dé

Miismio PE muceiON püsmüí
Y BElLiS ARTES

REALES DEORETOS 
A propuesta de! Ministro de Instruc ̂ 

oi6n Pfibliea y Bellas Artes, de «óuerdo 
eou el Gousejo de Mmistros,

Yeufo m  deeretar io síguieato:

Direcioi6ii General de la Deuda y Ciases 
Pasivas. “-AHWDistoclo el extravio del
cupón ú$ la Deuda perpetua al 4 por 100
interior, A, m^mero 184JIO, vimi- 
mienta IP úe .Enwo 'ús 1914,

Junlt ■ oladñéádorm' do Im OMigüeiones 
pfocadeEtsi d® üitrim ar.— 

ele crédito?,-^Pá§i^(M 688, 
iHSTRüOOióN PIJb l íc a .— DireeefSn O a n e-  

rsl ds Primera
Mén á ¡m orñm de US de Mayo úUima, 
imertm m  Gaceta efe m tm l,’-
Fdgina [688. ^

PoMEHm*^Oomisa^íji daBogu-
r s io « —AfíUfselafíclo que la ^ocfe-fetl L m  
Htmanitaria Mutaromm, úb Mütmó, li% 
amrduáo liquidar ei rmm da opcracm- 
nc8 chaf8Íusiams.--Fágkm 688.

A m x Q  - 1 B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M i f  s o E O i i d o i o o , S u b a s t a s . —  
ADMimSTBACidSf FHCVI^DUL. —  AKÜR- 
0108  OFioiALRS, cl̂ l B m c ó ^  dñ E s p a ñ a  j 
S o c fe d a d  c a ta la n a  d e  sé g tfro s c o n tr a  i n '  
c e n d ío s , Socm ám d H o te l  E i t z  (M a d r id )  y  
O o m p a ñ ia  úñ M i n m  y  S tm á im Q m s  da 
p lo m o  L a  —  SANfOBAL,— I s F i o -
TiOüLOS*

f lO O i-B l
M a r in a .— J m itie i’cís a H rm c m ic Q S  q m  do- 

befé insertarse ewé los Úmhmlorios de 
Q m ti l la  ¡u N u w u ,  e o rre sp m iá k n íB S  u t  
año 1915,

Artículo i.® En oonscm^noiá ©on Ion 
prssapícs da U ley de (batabiliáad da
1.® de Julio de íSll, y iiegñn lo pravenido 
en el ariíeulo 2B del daeraio de 4 ñe 
Bepíiembra de 190B, «e spruebi pro« 
yeoío adieiontí pira termlnaclén da 
obras del nuevo ediüeio del Inslituto da 
Pálenda por ei imporíe de í 10.996,64 
setas, i  que ai presupuesto queda reduoi* 
do ai aplicar ai de contrata la bája del 
7,55 por 100 eon qú0 se adjudicó el pri
mitivo.

Art. 2.’ 'h t castidad expresada se abo  ̂
nará oon cargo a! crédito de 9.500.000 pe* 
salas concedido al Ministerio de lostrna* 
ción Pública y Bellas Arfes por ley de 14 
de Diciembre de 1912, prorrogada part el 
presente año por Real decreto dol MIb:íí 
terio de Hacienda da 3 de Marzo último.

 ̂Dado ©a San Ildefonso á do J üiü
de mil noveciantos crtoreaa

ALFONSa ; 
El Ministro da Inntriiccióu Páblica

y Beilea Artes, :
Franpco jergaiiiia (íarck̂
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A propuesta d@I MÍBÍsíro de Inatruc-
qí5h Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
mn ©1 Congelo de Ministrof,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo* 1.® Cumplidor los preceptos 

de! articulo 67 da la ley da Oontabllidadí 
de 1 ° d© Julio de 1911, ds eonformidad 
m n  lo prevenido en el aftículo 8° del 
BesI iaeralo da 24 da Julio de 1913, en 
virtud de! cual fue aprobado en piinci- 
pio ©I profeoío de nuevo edificio para 
Escuela da Artes f  Oficios y Artes indus- 
tríales d© Logroño, se autoriza la ©jecu- 
oidn da k  obri por su presupuesto de 
sontmtg importanta 778.018 pssetas nueve 
oiatimos,

Art, 2.° El gislo da que m trata i© dl- 
vMká en ocho anualidades ahopndos© 
5c000 pesetas ea_ el:ejBrdcio- actual, coa 
cargo ai erédifo q m  figura ©n el capí tu • 
lo 20, arifculo IP del vigente preiupueito 
de! Ministerio S© Insíruasión Pública y 
Bellas Artei, 120.000 an cada uno da los 
años da 1915 t i  1920, ambos inclusiva, y 
53.048,09 pegatas ©n 1821.

Art. 3.® En todo lo demis que afecta á 
Iñ rsallzaddn da la obra se gubordiuirá 
esta á !a§ dispciidcnes que- rigen sobre 
iuMsIa^ conforme ú la ley de Oontibi* 
ltdad.

Dado ©n San Iláefongo á nueve de Junio
da mil novaciealos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
ífl (tercia.

■ISTEBIO DE «MCM T m C li
BEAL ORDEN

limo. Bs, \ Vista la insíancla elevada i  
eita Mintiterio por D, Francisco Alvarez 
Yaga, Pr@iláent0 ele la Audiencia de Sin- 
ti. Cruz de TeB.e?ifa, f  oíros íuacioiiarics 
de las miTQmu Juiicial y Fisaal que ©a 

da®0mp0ñSE. sirgos coa resi* 
ílenclam lm  iBlm Cantrmi,en solicitud 
de que se amplfa la Real orden de 8 de 
Enero último, ©a ©i santiáo de que ade 
mis del puerto de Oádiz io cansíderen 
comopuntoide embarque y dasembsr^ 
que oiroi puerto® de iá PaBínsula para 
!oi de! aboMo da les pasajci ma*
líftimcf:

OoBsideranda qpe loilanoIoMrioi.íras* 
ladadcs á Isii reglones N. y N E, á© Espa* 
ñ a  6  los qu© desde éstas sean desíiasdoa 
a! Archipiélago Osn&rio, se ven ©a la ne
cesidad de satisfacer largoe recorridos 
por farrocardi ooasionindoselas con ello 
liiijoies gastos y pcrjuieios que pudie
ran evitarse continuando su vigíe.por,, la 
vía hafta un puerto .prúsimo
allugaivda au destino, iin que esto oca
sione En aumento geniible en el créiito 

á eibjg sarvicios, puesto que mí 
pudiera existir ñíUvmúH m  al
i;Bp'Orta df,'l p tg a je  h t s l a  otro punto gei-ía  
d o  cisaga importancia,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que además del puerto de Cá
diz, señalado en la Beal orden del 8 da 
Enero último, se consideren también 
como puertos da embarque y desembar
que los de Barcelpná y Vlgo para losefao- 
lüi del aboso del pasaje marítimo.

Da Real orden Iq digo á V. I. para 
su conocimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio do 1914,

MARQUES DEL VADILLO. 
Dmo. señor Subsecretario de este Minia 

ferio.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

i  instancia da D. Baltasar Velasco, soli
citando, como Presidení© y en favor de 
la iociedad Segoviana de Socorros de los 
Hijos del Trabajo, exención del impues* 
to sobro los bienes de las personas jurí
dicas:

Reaultando que con la instancia se han 
presentado los documentos slguiantes:

1.° Oerlifieación que justifica la per
sonalidad del golicilante; y

2.° Un ejemplar impreso y debida
mente cotejado del Reglamento de la 
Booi@dads6n el cual consta que de ©lia 
pueden formar pirta todoa los yeeinos 
dé S^govia mayores de dieciséis y meno
res de treinta y seis sñoi, siempre que 
pertenezcan á alguno de los oficios de 
albañiles, cirplnteros, herreros, hojalate
ros, pintores, canteros, caldereros, carre
teros, obraros ie  cerámicas que no ma
ní jen máquinas y fornalaros que no ten
gan sueldo fijo, y que mediante el pago 
d© una cuota d© entrada y otra mensual, 
la Sociedad propordontá sus individuos 
sacorros ©n metálico m  casos da enfer- 
-medad:...................  :■> . . . .

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.° del Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, concede exenalón del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídiots 
á las Sociedades cooperativas obreras de 
socorros mutuos, previa declaración por 
este MMiterio, oyendo al Gonse|b de Es
tado en plano:
 ̂ Considerando que ^  carácter coopera
tivo de la entidad de que se trata se en
cuentra demostrado en el Reglamento
por que s© rige, puesto que tiende á pro
porcionar socorros solamente á sus aio-
efaólos, y que eí capiísl social ne forma 
con Ub cantidadai por los mismosjsocios 
periódlcamenta ©ntregáda®!

Considerando qu© asimismo ©s una 
Sociedad obrera, en cuanto de ella gólo 
pueden formar parteólos quê  ejerzan al* 
gimo df" loé' oílcioi minualei tnícs ci 
tidü®: • -

Oo.^iideraisdo quo pinfi otorgar It ex^n- 
m  m ipxm  á clise do

Sociedades que presenten la Real orden 
de clasificación como institución de be« 
neficencia, según se ha declarado de 
aoucrdo con el dictamen del Consejo de 
Eitado por Real orden de 12 da Abril úl
timo, dict^di ©n el expadisnla del Círcu
lo de obreros de Salamanca: 

Considerando además que las Socieda
des da gosorros mutuos están expresa
mente declaradas exentas del impuesto 
por sus bienes muebles y por el inmue
ble que constituya ©1 edificio social de su 
propiedad, con arreglo al artículo 1.°, 
apartado letra G da la ley de 24 de Di
ciembre de 1912,

Oído el Consejo de Estado,
S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido de

clarar exenta del impuesto sobre los bie
nes da las personas jurídicas á la socie
dad Segoviana de Socorros mutuos de 
los Hijos de! Trabajo, por sus bienes 
muebles y por el inmueble que constitu
ya el edificio social, si fuere de su pro
piedad.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á Y, I. muchos años« Madrid, 21
de Marzo de 1914.

BÜGALLAL. 
Señor Director general da lo Contencioso 

del Estado.

i m i O  DE FOMMTO 

REALES Or d e n es
limo. Sr.: La Junta Consultiva dé Se* 

guros ha examinado el escrito presenta
do por L'Abeille, con fecha 23 de Marzo 
último, al qim adjunta nuevos modelos 
de contabilidad correspondientes al ejer* 
cicio cerrado en 31 de Diciembre de 1912, 
en contestación al decreto de la Comisa
ría da fecha 3 del mismo mes y año, y

Resultando que ha remitido la traduc
ción al castellano de la Memoria presan 
tada á los Accionistas por @1 Director 
la Compañía, Mr. Carré, ctrtifloandp 
Delegedo generáí para España que es ñel 
traducción del original íraicéf:

Risuitando que en cutnto á la jastifi* 
Ciclón de haber obtenida l^. Memoré y 
demás documentos de contabilidad ane< 
xos, lá aprobación ó aprobaciones que 
exijan sus Estatutos y las leyes dél país 
de origen (en este c&so las francesas), no 
ha interpretado bien esta Compañía el 
artículo 97 del Reglamento, por cuanto 
ee limita á remitir tres ejemplares de la 
M emorla en texto francés, firmadas por 
un Admlnistradcr y D irec to r de 
L Abeille, certificando éite que son con
formes los citados documentos en la si
guiente formi: «Cortifló conformé. Le Di- 
recteur, Carré. Rubricado». Pero con res
pecto á ia juBliñoación de haber obtenido 
la aprobioióa que ©xijaa las leyes irán  
casaS) deja por remitir ©I documento oo 
rra.?ífoiiii©nt€:
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Considerando que hasta ©1 preienfe las 
Compañía® asagisradoras extranferas es« 
tablecidas en Espiñij han interpretado 
de diferentes modos ©i segando párrafo 
del aftíeulo 97 ele! vigas te Reglamento 
da Begnros, iin qria, @n opinié^ de esta 
Juntas niegimE h ija  llegado i  jusllñsar 
debidamente Mhm  obtenido ia Memoria 
y damis doeixmenlos de oontabilidad S- 
ella anexos, la aprobaaldn qise ©xljtn las, 
loyes dal paíg de crlgans 

Oonsiderando qne_ ii bieE 6i cierto ,qua 
©lartícaio 97 del Kaglameaío, ea uu S8- 
gnndo párrafo, ordena qtie las Compa
ñías exttmievm  habrán do presentar la 
Memoria j  el balan̂ ^© generales tradnci. 
dos a! QmMlmo y aaompañsmio i  ©ilô  

j'nstiñoaoién da habv̂ r obtenido la apro- 
baeién 6 aprobacionai qna exijia mn 
Esktntos j  las isyes del pií3 d8 odgaa, 
lo es también qu3 so sañila a i daisrmi* 
na la forma 5 modo como álchaij Compi- 
ñía® ©xteaBjerai han dsi cnmpUmeíittr el 
citado precepto, por lo cml no pueda ex
trañar, ni ser objato de oansnra, la mny 
diversa interprataddn que se le ha dado* 

Oonsitoando que las Compañías ex 
tranjeras vienen obligadas por a! presep] 
to reglamentario citado en ©1 Conitide- 
rando anterior, á íustiñcar:

Qae ha obtenido la Memoria y ba.
. lance qu© exijin sng istitpíoi, f  

, 2 ° La aprobaelóa. que exijan, iai ̂ ejes 
de su páífi da origeii, siendo ambgs dis
tintas j  da difamute justiaciciáng por 
cuanto una h t da ©manar da la misma 
Compañía y la otra do la ©níidtd oñci^i 
qu© legalmaial© esté aiitorfíiada pñm ©x- 
padir í^l ©lasa de caniflüadonei: 

Considerando qu© en uno'spaíssi exis* 
ten organigmos oSdales facultada® por 
la.L^y-para expedir justiñssoión de qua 
la Memoria j  el balance han obteiíido la 
aprobación que exigen laS Lejei delpsfs 

,de origen, pero ea.otraa Daciones..5no- 
puede-©id oi^ganiimo cñaiai expedir dl- 
chm-certlñgaoión ̂ 5-no existe oñdna algu
na facultada pira ello.
- La Junta Oonsultiva de Seguros tiene. 
©1 honor da proponer: i -

Qa© con respecto al cumplimiento-qu© 
las Compañías extranjeras do^egurog da
ban dar a! segundo ■ párrafo de! trtfcu- 
lo 97 dai Reglamento de Seguros, defeo 
dictarse por !a Superioridad una Eaal 
orden aclaratoria iobc© la forma m  qm  
Ias@ntidades ^xtranferai han iajustiñ- 
ca^ anta la Oomfsatít htn -obtenido- la 
Memoria f  balance gejisralcs la áproba» 
oída 5 sprobsdcnes que exfgan sus Ista- 
tutos f  leyes de! psíí  ̂da origen.

Para dicho ñu esta Junta propose; 
á) Qu© ©n cuanto á la jusliñcaoién de 

h-aber obtenido la Memoria y ©i bslaec©
■ la aprofoaaión estatuttrli, m  precisa nm  
declamción firmadt por el Dlrackr da la 
entidad isegurador®, f  por aquallcis ia- 
dividuos del Consejo dé Aámímunmién 
que m pr66ii@M por íü í Estatutoi p̂ T$. 
ám valide?. leg^t i  la ñ n m  del primero,

©n la qu© ne haga constar qu© s© han 
cumplimenfido en todas sus partes ios 
preceptos ©statulirios con este extremo 
relacionados. El Dalegado d© la SuoiOTal 
española cerliñear.i U If-gillmidad d© Its 
firmas.

B) En suanto á la juatiicidén á© ha
ber obtentóo la aprobasiéa qu© exijin 
las l©y@s de! país dcl origen.

ci) Daclarasión i-s qua con arreglo i  
Im leyes generalci- ie! pak no cxlsl© or- 
ganigmo cfldal alguno .que tenga que 
.confirmar la aprobación dadi j a  por .los 
acclonlgtti á la Memoria y balan ¿a ge
nérale®.

Y conformindoi© S. M, ©1 Hby (q. D. g.)
con ,@I. preiniarto distimen, m ha ser
vido resolver cómo m ©1 mismo se pro
pone. ■ . - ,

De Esal orden lo .eomunlco i  V. I, para 
'■gu.coáooimiento y ©feotes oportuno-s. Dioi 
■guEfáa i  ¥. I. muchoi tñoi, MadrM, 28 
á© Mayo d© 1914,

üGARm I
limo, señor Comiitrio general d© Sa« | 

guros, I
5

Ii:
limo. Br.: Vista U renunda qus D. El- | 

gcbsrt© Graiño y Norlegi ha preiantailo | 
delcirgo da Ve&idotdor de contadoras i 
■eléctricos da la provincia da Líób, funda- ! 
ia  motivos de silul: ■ - - |

. Visto al artículo 4,° da. ks. Ihitmcrdo* | 
nes reglamentariai p&ra'el servicio .da I 
Verifloaoién do coEttdores da eleetrM' | 
dad de 7 do Oalubr© á© 1804, mocliñ^aáis I 
por Raalai dejsretos de 8 de Junio ,de 1906, | 
25 áa Octubre d© 1907 y 8,.c!© Mtfo da 
1908: . ■ ,

OonsMerando qucj'según esta dispogi- 
ciÓB, 6i cargo d@ Variñatdor ha de pro- 
vetFia por eoneurio,,.

8. M. el Bey (q. D. g.) s©' ha servido dli- 
poner sa támlla ii  ronunois del cargo el© 
Vedaeadpr.d® contidoM ©listd^.oi da la . 
profincit i© León á D. E,igobarlo Graiño 

■.,y..̂ Nori0gf.g f. qua.s© aauama. el coac.iirio 
en ia GlOETA de Maobid la provi
sión d.elt vactnt0g mn arraglo á lo dis  ̂
pueito ©n los irlfeuio^ 4.*’ y 5 °.d6 ItilüS- 
trEcdones rcfaddas.- 

Dioi gaarda i  V. I, muolioi iñoi. Ma-- 
drid, 8 da Junio de 1914,

UGAETE.
Señor Diraetor general de Comercio., In

dustria y Traba|o..-
üonáícimm dd  oommon

El sfei’go de Yerifieador de elsctriaidad 
g© proveirS por croneurgo, ateniénclcga i  
las dguienlei cobíMoIoucí de preferencia:

1.® ’̂̂ ísigeidsroi ladustrlal'Bs compran 
didos m  la R^ai útúqu de 27 de Dídern- 
feredeieOB.

2.^ lügimierc-s da todas^ols^os, Dccto- 
F0S 5 LiegnsLidOf̂  01 iciai fí£uâ %̂ Pe
ritos m ecir c  ̂ con 
Cíip.̂ ño.1, y Oñ^ ‘"les o  ̂Híu. m mu titeio 
Í0 t o r p f / d i i t  iGSito.

S.* lE-Itr lac^po do Tale-
grafoi.

Será mérito mis preferente estsr des- 
emp&ñ^jiáo ©I cargo d© Verificador d© 
gBM 6 da electricidad en 1& mkms pro- 
vinsi^.

Bou corsdMoíies indispensablás para 
tornar pttt® en loi ©oncursof: ,

1.® Ser espiiñol y m»yor d© ©dad.
2.*' No habar C0.î .do esa otro cargo pú* 

blico por motivo lusüflüado en espe- 
dicnt©.

3.*̂ Eítar en plena posesión de los 
deraohoseiviicg, .

Las anteriores condioionea habráii de
Josilñctrse precisEment© con los siguien
tes. doísum@nto£: . ̂

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja da servicioi, legaUaada, con ex- 

preiKm de las causas por qu© eeió en les 
cargog públicos desompaMdog.

Ooiiifio^ción áel E^fglsíro Centra! de 
Penadof.

Oartlñcaoión de buena conducta del 
Ayuntamiento r¿-isp©stivo.

Título profesional 4 . copia autorizada 
dal mismo, é carüflcaoión de haber satis- 
íñfsho loi derechos correspondientes al 
título i© que ..-i© trata, c .
. -Vüm tomar-poie$ién del eargo/e»ne
cesario la pres0Btaoión dsl título prcfe- 
sional ó tesllmonto del mismo... í . ^

Los aspirantes presentarin las soltoi- 
tudas, con los documenlos juitiflcalivo», 
©n los Gobiernos Civiles de Jas provin
cias de su residencia dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la facha da 
m piib'ie'amóa de este conourso en la Ga- 
CEf A DE M adrid . , „

Loi Gobernadorei remitirán dlchas io- 
lioiíudes a! Ministeiiio de Fomento en les 
tmB díai ilgiiientes al en qu© íerailn© di
cho p!gzp.

¡^nrnrnmümtm
ívkjy ¿í4 ¿ ¿ !  ¡ M  i  í i . a \ j í v x í

•MI[\11ST E R10 DE GRACIA Y oüSTICIA

En el Jiizgado de primera initancia de 
Benabarre m halla vmoanta, por exíseden- 
úiéi da D. Frándsco Vaiera, la Sasreíaría 
Jiiáickl, da categoría d© entrada, que 
dfíba proveers© por.trasiadón, conforme 
i  lo prevenido en el srtículo 10 del Re^l 
cl8 .2ri-to da 1.° áe Joii^o da 1911, míídifi- 
ciî .o por el da 3 d© Abril áltimo.

L f rstolos aspirantes preseiitarin
p «i r ¿Elias en forma pjevénidí^ por
e L il j 14 del oltiáo Real deoreto de
1  ̂  ̂ i 5 d© 1911, daairo del plazo de
treinta úim naturios, á cmt^r de.'̂ da la 
p u b ü c a d ó n  de esta a n u n c ió  en la  G a c e 
t a  DE Ma d r id .

M^dria, 9 de Junio d a 1914.=El Sub- 
seerdttdOj Oarioi

En ai Juzgado de primara instanda de 
Torrijoi, §•© halla vtcanto la plaza de Mé
dico f«rani8 y de la Prisión preventiva, 
qm  áeb0 pmvaerss en M forma dispues
ta m  ©i ^niaulo 9 ° del Real decreto ele I.” 
da Msfo do 1911.

Loi aspirantes á difiht plaza dirigirán 
mñ instaneias documentadas á esto Mi- 
Bislario dentro del plazo da quinao días, 
á ocmtsr desde ©1 tdguieiit-a al de la pu- 
biicaoión de mU en M G a c e ta
DE Madrid.

Madrid, 10 do Ju«5Ío da 1914,«^El Bub- 
icierelmo, C, Oí̂ ña?.
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Í Í ! S T E R !0 DE HACiEMDA

®®lpíse€retmi*-í^.
Po? Eeales ckdenes d® fealit da ajer, 

han rido nombmdo*^? m  Isimo de reposi-» 
Qíén da ©eiantes:

D. Paííocmio Lopes G-oiBechei, Oñala! 
da tereara oltsa da la Intorvaíioioii d© 
Haaienda de 0?iedo«

D. Adolfo Janrnsandrais f  Opisio, Od- 
cisi da Qmrtñ el^sa da la lüles’veneién d© 
Hf*olend.t dcí Jaén.

Di Ramim Sansho Ssijtg, OñoM da 
q a l n l t  G im e  i a  la AñmmWífmi&n. de 
Fropladade^ é Impuestos da¥a!Itiielii1.

D. Tomái J. Gíiarrerd j  Guerrero, Ofi- 
eisi de qisiati, ela^a da la Teiorería d© 
Hacienda d© Mnrek,

Asimismo por Kea! orden d© Igiml fa
cha, M n Ingroiado on servicio milvo 
como excedentes?

D. RaméM García de Alás y Oorai, Ofl- 
ciai d0 segunda cla^e d© ia Intervenslén 
de Hacienda d© Ossenca.

D« Eplfanio Pó?ez f  Pérez, Oñclal de 
eniría clasa de la Ordenscidn da Fagos 
da los Ministerios de Grada y Jiiiíida y 
Gobernacién.

D. José Cimara y MoriliOj Oñstal de 
cuirta ckse de la leterveneion üe Ha- 
eianda d© Santander.

D. Juan Sagristi j  Etmírez, Oficia! d© 
quinta ©Isi® de M Inlervensidn d© Ht- 
ofenda de Huelga.

Lo qu© se hace público an la Gaoeta 
BE Mabe¡d para conocimiento áe los in
teresados, mn  arreglo á lo eitabiedáo en 
lai dispogidonei vlg'a, t̂6s.

Madrid, 7 de Junio de 1914.=Ei Bubsc- 
eretsrio, Marisno Ordóñez.

^ e n 6FaI úb la  B©mii 
W C l a s e s

Habiendo sufrido ©xífaMo un capón 
d© la Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
de la serie A, número 134.110, del venci
miento de 1.” de Enero de 1914, se anun- 
da  al público para que la persona en 
cuyo poder @a halla lo an trague en @ita 
Dlrescion General m  el término de trein
ta días, pues m  otro csio será deolgrado 
nulú f  sin ningún valor ni efecto f  fuera 
d© ciroulacióB, procediénicse á lo que 
haya lugar,

Madrid, 9 de Junio d© 1914.=EI Direc
tor goneral, Oarlcs Yergara.

1 1  g n n ía  M ’

JÍMSita eIssiMemá@ra ñe im  ®Mf- 
S'^eioB©gi p r^ e e ^ e n te ^  A® n i -

SEOEITAEIA

Habiéndose ptieddo por e.ita Saarala* 
ría un error da copia si conslgnisr @I se- 
guB.do npdiiio del a-srsaclor numera 20 
da M relmíén número 8.966, publlasda 
an la Gaceta de 4 d© Agosto da 1913, m  
rectifica por el presente á áe qu© so 
©Mtienda piiblioado i  nombra di Jo,^é Eq- 
g’uiíro'Eego en vez de José Eegueko 
BIgo, eomo spgra-se publicado, 

iib qua m  publica en Ii G a c e t a  be Ma
d r id  ñ, log efaeto^ oportunos. Madrid, 9 de 
Junio do 1914.—El Secratfjcio, Ekardo 
Olsn©r0 â-*V,  ̂ B,®, al Presiicnt®, M, Or- 
doñez.
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HaMés.doie padaeido por esta Secrata- 
ría un error d© copia ai congtgnar ©I pri
mer apellido da! acreedor número 49 de 
la relación número 7.925, publicada en la 
G a c e t a  de 21 de Mayo d© 1913, m  rectifi
ca por ai presente á fin ie  que se ©ntieu- 
áa publicado á nombr© de Fermín Oiave- 
ro Medina ©u vez de Fermín Olsnero Me
dina, como aparece publicado.

Lo que s© publica e n  ¡a G a c e t a  d e  M a 
d r id , i  Ic8 efectos oportunos. Madrid, 9 
d@ Jimio de 1914.—SI Secretario, Ricardo 
Cisneros.=^V.® B.®, el Fraiídente, M. Or- 
déñez.

Esta Junli, en sesión de á del aotual, 
i^cordó, ®ntre otros- extremos ̂  lo si
guiente:

Anular e! resguardo noBimstivo nú
mero 122.190, importante 518 pesetas, ex- 
pedlido i  favor del soldado Jacinto Ortfz 
litm , aorafídor número 21 de la relación 
número 8.797; y 

Que m  expida otro nuevo á favor de! 
propio interesado y por la santidad de 
§48 pesetas, por ser éste el verdadero al
cance del Interagado,

Lo que se publica en la G a c e t a  d i  M a
d r id  k  los éím tQ M  oportunos. Madrid, 9 
d© Junto de 1914,-=«>11 Secretarlo, Ricardo 
CisBeros.—V.° B,^ ©i Pr©sidaat@g M. Or- 
dóñez.

Habiéndose padecido por esta Besreta- 
ría un error de copia al consignar ©1 pri
mer apellido del acreedor número 44 de 
la reltcién número 8.937, publioada en la 
G a c e t a  de 23 d© Julio de 1913, m  rectifi
ca por ©1 presente á fin do que sa entien
da publicisd© á nombre d© Manuel Gui- 
iltmóu Oervellén, en vez d@ Manuel Gui- i

Ilanrón Cervellón, como aparece publí» 
cado.

Lo que i8 publica mi M G a c e t a  de Ma’ 
DBID i  los efacloi oportunos.

Madrid, 9 da Junio de 19i4.««Ei Secre
tarlo, Eiatrdo üímemn.^Y,^ I I  Fra» 
sMe^t^, M,

Habiéndose padecido por esta Secreta» 
ría un error d© copia al conslgnir el pri
mer apalMo da! aoreador número 30 de 
la relación número 9.337, publicada ©n la 
G a c e t a  de 16 d@ Diei@mbre de 1918, se 
reotiños por el presente á fia de que ®o 
aiitiaadt publicado á nombre d a ' José 
Tercero Oómolss, en vez de José Tsraro 
Coreóles, como aparece publicado.

Lo qua se publica en Ik G a c e t a  d e  Ma 
d r id  á  los efectos oportunos.

Madrid, 9 de Junio de 1914.—El Secre» 
tario, Ricardo Oigneros.=V.° B.®; El Fra- 
gidante, M. Orióñez.

i lN lS T E R iO  DE íi^'STRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ÁBTES

m íwm táém  m  Wwtsmwé

. Habiéndose padecido un error en ©1 
pirrafo 32 d© la Orden de 25 ds Mayo úl* 
timo, inserta en la G a c e t a  de 1.° dei ao« 
toa!, ge reproduce, debidamente rectifi
cado:

«Que D.  ̂ Felisa Agüero Calvo, núme
ro 436 da !a rel^dóñ provisional y con 
3 8 7 da servicios íntsrinos, le corraspcm- 
da figurar en la definitiva con el núme
ro 358 f  3-11-1 do servicio.»

Madrid, 2 de Junio d© 1914,-^El Direc
tor gCEorab Biiilón.

MiN^STERIO DE FOMEi^TO

G e m e ra l § ® i'a r® s.

A loa ©festos del artículo 118 del Re» 
glamento de 2 de Febrero da 1912, se 
pone ©n conocimiento de los tenedores 
da libretas de i& sociedad La Humauita* 
ria Mataroness, de Mataré, que esta So» 
dedad ha acordado en Junta general ex« 
traordinaria celebrada el 19 de Abril da 
1914, liquidar el ramo de operaciones 
chatelusianas.

Madrid, 5 de Junio de 1914.=S1 Comi
sario general, Conde de San Luis.

M'Á3m-3.^mt Tip» B̂üeéf̂ orm de Bimtoéym'L^Fased fie Báat ufiíai. M


